
BOE.-Núm. 209', 31 agosto 1984 25115

====;====--

El Ministro de 1. PreI1dencla.
JAVIER MOb(;OSO DEL _pRADO T MUJi¡OZ

U CREDlTOS QUE SE TRANSFIEREN A LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE GALlCIA... NO INCLUIDOS EN EL COSIE
EFECTIVO DE LOS SERVI"IOS (1).

t1J No consolidable 'f transferlble POI' una sola ve:!. La cantidad ll.
tran&ftrir será la diferencia entre la re_eftada y los ctl!.ditos compro
metldc~ en la fecha d. publ1caci6n en el ·Uuletin Ulidal del Estado~

del pru~nte Acuerdo mediante Real Decreto.

tuCO
10,700
3.100

Miles de o~seT>ls

lO'"

21.73.1188
21.73.887
21.73_

Total .

Crédito
presupuetitarlo

19388

19389

RFAL DECRETO J536/1984. ele 30 de agosto, por el
que le determinan lo. precios maxlmos para deter
minado. oeete•• de ,emilla••

_El Real Decreto 231/1983, de 1 de ~tiembre. establecía los
precios máximos de venta al público de 101 aceites refinados y
envasados de ..lrasol y 101 de mezcla de varias semillas sin in·
clusi6n de los de. orujo y de IOja.

La ehtrada en vi,or del Real Decreto 140611984. d8 " de lul!o,
por el que se recula 1& campa6a 1884{SS de granos oleaginosos
hace preciso proceder a 1& modificación de aqueUos precio.. lo
que 88 ef«túa en su upecto cuantitativo, manteniendo el me
canlamo de fijaciÓD depredol muimos correspondientes al
precio de cestón a dMalliata y al precio de venta al público.

En IU virtud..preVio Informe de 1& Junta Superior de Precios
y a propuesta de loa ~inister108 de Economía '1 Hacienda , de
Agricultura, Pesca y A11mentac:1ón, previa deliberaci6n del Con
seJo de MinIstros en su reunión del dia 29 de agosto de 1Q84,

DISPONGO,

Articulo 1.0 El preci.o mutmo de cesión a detallista de los
aceites refinados '1 envasados de girasol y de los de mezcla· de
aceites de semillas, l1D 1Dclusi6n de los de orujo y de soja, 68rá
de 175 pesetas por litro.

Art. 2.° El precio máXimo de venta a.l público de loa men
clonados aceItes len. de 182 pesetas por litro.

Art. 3.0 Los Ministerios de Economia y Hacienda '1 de Agri
cultUra. Pesca y AUmentaci6n. por If o a través de ios Or,a.
nilmos correspondientel, :p.odrin dictar las disposicionea .Dece~

sarias para el deaarrollo de lo establecido en el presente Real
Decreto. que entrará en vtaor el dta siguiente al de su publi
cación en el .Bolelin Oflcla1 del E:lado•.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

ÍlEAL DBCBETO lW/l984. CÜI 30 de ogo.to. por el
que .. re(J,ula la. camp41\G vínk:o-alcoholera 1984/86.

La campafia vin1co-alooholera 19Ba/" introdujo una aene
de modificaciones sustantiV&I en la regulación, especialmente
en laa normu de retirada de excedentes a través de_la entrega
obll,atoria de regulaci6n y del té,imen de garantfa comple
mentano, instrumentándose 00.0 el carácter de campaña puente
por la coexistencia de estos nuevos mecanismos por los deri
vados de las anteriores re,ulaclones.

En 1& presente c&m;Jaña se perfeccionan los mecanismos in
troducidos en .la puada, J .. adecua su aplicación a la nace
sielad de qUe el ajuste de la oferta y la demanda le realice
obteniendo la Dláxlma -eftcac1a ele los recursos financieros a
aplicar J sin' que ooDltituy& un estimulo para el incremento
de J)l'Oduccionel. .

.En la linea anteriormente upuelta se sustituye el ooncepto
de precio indicativo por el de precio de. orientación, que ab&n~
donando voluntarlsmos üe dWc1l cumplimiento, incorpora la
respuesta hist6rica de campaftas anteriores al ajuste de la ofer
la lala demanda ya_la formaci6n de 101 precios.

situaci6n del sector aconse1a una congelación de los ni~
veles de los principales precios y parámetros econ6micos en
los mismos niveles queso la campaila anterior, siguiendo la
pauta del acuerdo del_ Consejo de Ministros de 28 de diciembre
de 1883. aunq\W 'Se incrementan 101 correspondIentes a lal .yu
:das financieras que fe .-n a conceder a lasCoopera~l\'as'· ya
tu inmovilizaciones de 'vinO por··la. bodegas.
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En su v1rtud, teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA,
El prOpUE'5ta de los Ministros de Economía y Hacienda y de
Agricultura Pe~cl'l y Alimentación y previa delib~rarión 1el
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de agosto de 1994,

DISPONGO:

L ~'ORMAS GENERALES

Artículo 1." Ambito de aplicación.

1. La regulación de la campada v1nico-alcoholpra 1984/85
da comienzo elIde septiembre de 1984 Y finaliza el 31 de
agosto de Hms, y se extiende a todo el territorio español.

2. Son obleto de la presente disposición los productos 51·
guleotes que reúnan las condiciones del Estatuto de la Viña,
del Vino y de los Alcoholes (Ley 25/1970) y las del Heglamflnto
que la desarrolla (Decreto 835' 1972h

- Mostos de uva.
- Vinos de mesa.
- Subproductos de la vinificación.
~ Alcoholes vínicos.

3. La presente regulación comprende:

- Normas generales.
~ Precios institucionales.
- Actuaciones de regulación,
- Ayudas financieras.
- Suministro de alcoholes eUlicos por exportaciones de be.

bidas.
- NIveles de precios.

Art. 2.° Especificaciones de calidad.

l. Vino de mesa apto para el consumo.-A efectos de la
presente regulación. se considerarán como de mesa y aptos para
el consume aquellos vinos de cuyo anl\Usts realizado por labo
ratorio oficial no se deduzca el incumplimiento de ias normas
o limitaciones establecidas reglamentanamente. circunstancia
esta última que deberá figurar en el correspondiente certificado
de antLUsls.

2. Vino tlllO.-Se define como el vino de mesa blanco apto
para el consumo, seco y en rama.

Art. 3.° Condiciones generales de las ayudas.

Para acogerse a los benefIcios y ayudas establecidas en la
presente disposición, serán exigibles. oon cará.cter general, los
sIguientes requisitos:

~ Justificante de estar inscrito o haber soliCitado la ins·
cripción en la correspOndiente Junta Vitivinícola.

~ Ser titular de una industria inscrita en el Registro Ofi
clal correspondiente.

... Justificantes correspOndientes a la actual ca.mpa1\a de ha-
ber efectuado la declaradón anual de cosechas y existen
ctas y, en su caso, tanto la entre~8 obligatoria de re~

gulac1ón co-rno la entrega vinies obligatoria,

n. PRECIOS TNsnrucIONAL!S

Art. -4.° Precios de intervención del vino de mesa.

1. De la entrega ob1i~atoria de regulac1ón.-Es el que se
se:f\aJa como contrapartida de las entregas obligatorias de TE'·
gulaclón que el FORPPA establezca para aJustar la oferta y
la demanda de vinos en la campa1\a.

2. Del régimen de garantfa complementarlo.-Es el que se
seftala para el vino en las entrf'.'ras voluntarias complementa~
rias que hacen los elaboradorps que hayan efectuado la entr6g-a
ohl\!mtoria de regulación y cumpllmenten los d",más requisitos
esta b1ecidos.

3. Precio de orlentAción,-Antes del 1 de dIclembre de 19R4.
el FORPPA establpr:erá un predo de orientación para la cam.
pa:f\a, determinAdo en función de las cotizaciones del vino tipo
en las dos campAl'Iac; pror:edentes.

Art. S.° Precio testigo.

Es el precio rnooio ·1'IOndeTado obtenIdo para el vino tipO,
propiedad del elaboradnr V refprido a OPeraciones al contado en
bodA~a. Su dpterrnlnadón en los mercados y con las pondera
ciones f'xprp"adas en el anexo de la presente dis'Ooslción !:e
reall7.RrÁ, spmanalm0nte 001' la Secretaria Ceneral Técnica del
MInIsterIo de A¡rrlcultura. Pesca y A1tment~ción v se comun1~
carA al FORPPA. al SENPA v a la Dt~cclón General de Co
mercio Interior, v se eX'POndrá. en los tableros de anuncios de
dichos Centros directivos.

III. ACruACIONES EN LA REGULACION

Art. e.' Instituciones y Entidade•.

1. SENPA.-EI ServIcio Nacional de Productos Agrarios
(SENPA) actuará como Organo de eJecuctón del Fondo de Or.
denaclón y Regulación de Producciones y Precios Agrarios
IFORPPAI.

2. Juntas vitivinlC"olas-Las actuaciones en el seJ:tuimiento
y vigila.ncia d", las medidas establecidas en la presente disposi
ción se realizfir\n a través de las Juntas vitivinlcolas de diver
so ámbito tcrritnriHI. como colaboradorAs de la Administración,
cuyas funrionf-'S normas de constitución y funMonamlento se·
rán las aprobadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación

3. Alcoholeras conrertadas.-La elaboración de alcohol con
vino retirado del mprcado mOR y RGC) y con los suhproduc
tos retirados Ofm'!. mantener la calidad del vino {EVOl se efec
tuará en fAhrÍl'as alcoholeras que concierten con el SENPA
el corresponrli.~nte contrato de colaboración.

Art. 7.° Balance inicial de campaña.

1. Antes del 15 de noviembre de 1984, por el FORPPA, con
la participación de los sectores privados. se realizará. balance
previsible de p.xistencias. producción y consumo, con la consi
guientp- determinación de los posibles excedentes, con el fin de
que por los p-laborRdores se adopten Posiciones en cuanto a
tram:formarión {>n alcohol de los excedentes de vino nuevo a
través de la Entrega Obligatoria de Regulación y del Régimen
de Garantfa Comolpmentario, en las condiciones que se espe
cifican en los artlculos 8.° y 9!'

2. El volurnf"O de vino nuevo que deberá. retirarse del mer
cado a prin('ipio de campaf'la. en concepto de Entre~a ObliR'a~

tona de Rp'!1.11arifm mOR), correspondlfmte al menos a la mitad
de los exrp(irnt,,<; l~lTPvisibles, se determinaré. Dar el FORPPA,
con ob1eto I'i~ rn"firWP'\r una situación más ajustada de oferta
y demanda

Art. 8." EntrpQQ Obliaatoria de Regulación (EOR.J.

1. La oblig-ariÓn de efectuar Entrega Obllgatorla dA Regu~

lación mOR) rp(''if'' ,;ohre Aquellas bodea:a$ a las que el SFNPA
haya comprado vino en r{>qojmen de rer;rnlaC'lón en cualquiera
de las campañas vínko-aJcohoTeras 19R1/82. 1982/83 o 1983/84.

2. Cada bodelZa obligada AfActU"rá con vino nuevo esta en
trelZ'a eROR} con flnterioririad al 31 de enero de 1985. en cuantfa
que se expresara. en un porcentale en ,"ados ab'lo1utos de la
riQueza. akohó1ka n::oturBl total de su elaboración. y al precio
que figura en el artfculo lS.

m·N
S. Este ponentaje se calculará. mediante la fórmula ---o

M
en la que:

m = es el por("f':ntaje que para cada bodega supone la suma de
ventas de vino al SENPA en las tres última!! campaflas
respecto a la suma de cantidades elaborAdas en las mis
mas. Por el SENPA. antes del 1 de diciembre 1984, se
pondrá. a di'lposicióD de las, hadeRas que lo deseen los
datos oficiales respecto a este parámetro. Igualmente, el
SENPA resolverá los problemas derivados de cambios de
titularidad u otras circunstAnctas que dificulte la impu~

tactón de la EntreRa Obli~atoria de Re~ulaci6n (~OR).
N = relación del volumen total nacional estableddo para la

Entrega Obligatoria de Regulación mOR} respecto al vo
lumen estimado de vi.no nuevo en el balance previsible.

M = relación de la suma total de las compras de regulación
por el SENPA en las tres últimas campatlas respecto a la
producción nacional de vino en las mIsmas.

Por el FORPPA. antes del 1 de diciembre de 1984, se deter
minará el valor de los parámetros N y M aplicables a nivel
nacional para toda la bodega obligada a efectuar la Entrega
Obligat.oria de Regulación (EOR),

4. Las bodeg"fls a las que no se les haya fijado EOR o ~8
cantldad asignada sea inferior al 15 pOr 100 de su elaboraci6n
pueden realizar, con carácter voluntario, una entre~a suple~

mentMia "aJ mismo precio y en las mismas condlcones hasta
alcanzar este porcentaje ma.xlmo.

S. El cumplimiento total o parcial de la Entrega Obtlgato~

rta de Regulación. sin perjuieto de las sancIones que corres
pondan, de acuerdo con la leg'is1actón vilzente, supondn\ la
exclusión de la bodega elahoradora resoonsable de las ayudas
que se conceden Por el FORPPA durante la presente y las tres
campa:f\as siguientes.

Art. 9.° Régimen de GaranUa Comprementario (ROC).

1. Desde elIde febrero al 31 de Julio de 19M, las bodegas
que hayan efectuado la EOR podrán vender al SENPA vino
de mesa, apto para el consumo, de su pronia elaboración, en
R~glmen de Garantía Complementarlo CRGe). al precio que
figura en el articulo lS.

2. La oferta en hectogrados del RégImen de Garantía Com
plementario fRGO no podr' superar ninguno de los límites
slguient&tIll

- La cantidad que haya sido entregada en concepto de Ell"
trega Obligatoria de Regulactón mOR).

- La cantidad de vino de su elaboración qUe haya sido In
moviUzada en la presente campaila, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 13.

-- El 15 por 100 de su elaboracIón.
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Art. 10. Actuaciones comunes en las compras de tntervenclón.

l. La.lj compras en concepto de EGC se refieren a vIno en·
tragado en fábrica alcoholera. con lastos de trMsporte a
cuenta de la bodega elaboradora.

a. El pago de los hectogrados adquiridos se efectuará una
vez recibido conforme pOr el SENPA el· alcohol obtenido, y
en el caso de la RGC. después de haber justificado la bodega ela~
boradora la realizaci6n de la Entrega Obligatoria de Regulación
,. en BU caso, de la Entrega Vinlca Obligatoria, establecida
en el articulo 11. No obstante, el SENPA podrá entregar un
anticipo, tanto para la EOR como para el RGC, en la cuantfa
y condiciones que determine el FORPPA.

3. El FORPPA determinará los tipos de alcohol a obtener·
con las compras de intervención.

4. El FORf'PA podrá estar presente en el mercado, vendiendo
los alcoholes de que disponga ,u precio y con las condiciones
que por este Organismo 1:8 determinen, tanto a mercado tnterior
como a la exportación,

Art, 11. Entrega Vtnica Obligatoria (EVO).

1. Todo elaborador de mosto, vino, mIstelas o bebidas amis·
teladas queda obJirado a la entrega de un 12 por 100 en grados
absolutos de la riqueza alcohólica natural oontenida en sUQO·
.echa en las condicione. que .. especifican a continuación.

2. A la entrega d. este 12 por 100 corno iubproductos de
vin1tlcación, en fábrica alooholera calificada como COlaboradora
del SENPA, quien determinari los rnquisJtos para uta colabo:
ración, y abonará por cada 100 grados alcohólicos entregados
por el elabO! ador la cantidad filada en concepto de Entrega
Vinica Obligatoria, en el artículo 15.

3. La fabrIca alcoholera colaboradora entregará al SENPA
por cada 105 grados alcohólicos recibidos un litro de alcohol
recti~icado, con las caraetensticas anaUticas minimas que por
este Organifimo se determinen.

4. Por el FORPPA podrAn establecerse regfmenes especiales
de Entre.e:a Vínica Obligatoria para determinados destinos de
los subproductos distintos de la fabricación de alcohol y ps.ra
las elab~;n.<:iones realizadas en . las provincias de Galicia, Ca·
natias y Baleares, con uvas obtenidas en las mismas.

S. Alcoholeras Cooperativas.-El FORPPA. al amparo de 10
establecido en el artfculo 51 de la Ley 5211Q74, podrá ordenar que
las alcoho~eras Cooperativas, calificadas como fábricas colabo
radoras, reciban productos de Vinificación de elaboradores par·
ticulares no asociados.

8. Por los servicios competenW3s del Ministerio de Agricul
tura, PeSC'8 y Alimentación y, en su caso, de las Comunidades
Autónomas. y con el fin de llevar a cabo el seguimiento y con
trol del cumplimiento estricto de lo establecido en este artículo
se adaptará.l las medidas oportunas.

IV. AYUDAS FINANCIERAS

Art. 12. Anticipos de campatla.

1. Antiripos a viticultores,-El SENPA, a petición de las
Juntas VitiviilícfJlas, autorizará. la apertura de bodegas por
agrupación de '~iticultores en las zonas donde se prevea dificul
tades en la comercialización de la uva de vinificación.

De acuerdo con llJs normas complementarias que establezca
el FORPPA, los viW:ultores que entreguen uva en dichas bode
gas percibirán el anticipo por kilogrmfto de uva establecido en
el artículo 15.

Los gastos originados por 1& apertura y funcionamiento de
estas bodegas serán por cuenta de los viticultores· agruplJ.dos.

2. Anticipos a Cooperativas y Sociedades agrarias de trans
formación.--Con el fin de facilitar la comercializacIón de los
Vinos y mostos, el SENPA concederá a las Cooperativas 'J So
ciedades agrarias de transformación que lo soliciten un anticipo
por-l1tro de vino que elaboren en la campaña, en la cuantia qué
le Indica en el articulo 15, siempre y cuando tengan amortizado,
en su caliO. el anticIPo concedido en la campaña anterior! sus
intereses.

La solicitud de este anticipo deberá reallzarse a partir de la
finalización de la entrega de uva en bodega y con anterioridad
al 1 de diciembre de 1984.

8. Garantías. - Los beneficiarlos de estos anticipos deberán
tener depositado un aval, constituido en la forma reglamentaria
mente establecida, que garantice con su importe la totalidad del
anticiPo e intereses correspondientes.

4, Intereses y reintegro.-Estos anticipos, que devengar'n
el 13 por 100 de int-erés e.nual, deberán cancelarse al realizar la
venta o inmovilización del vino para el que fueron solicitados
y proporcionalmente al ,,"olumen de la misma, y en cualquier
caso antes del 1 de octubre de lQ75. A partir de la fecha en que
deban cancelarse los créditos se cargarán, además de los inte
reses normales, intereses de demora al 8 por 100, sin perjuicio
de la iniciación del correspondiente procedimiento para la efec
tividad de la garanUa.

Art, 13. lnmovtlt.zacione, de mosto')' vino de mesa,

t. Condiciones generales,-Cuando el precio textil le man
tenga durante dos semanas consecutivas a nivel inferior al

precIo de orientación, el SENPA formalizará. contratos de In
mov1lización en el plazo y condiciones que se especifican en
los apartados siguientes. No obstante, el FORPPA podrá autori
zar la formalización de estos contratos aunque el precio tes
tigo haya superado al precio de orientación. según la previsión
de de~arrollode la can1paña.

Cuando el precio textil supere durante dos semanas cons~u·
Uvas el prer;lo de orientación vigente, el FORPPA podrá dis·
poner la cancelación total o parcial de los contratos de inmo
vilización.

2. Tipos de contratos.-Las ayudas para inmovilizaciones de
mosto y vino de mesa quedan supeditadas a la formaliza.:::¡ón
con el SENPA, en las condiciones que por el FORPPA se dt1ter
roinen, de los tipo. de contratos, individuales o de elaboradores
agrupados siguientes!

- Contrato válido para un penodo de seis meses. denominGdo
-contrato a corto plazo·.

- Contrato válido para un periodo de nueve meses, denami
nado -contrato a largo plazo•.

3. Período de formalización.-De conformidad. con 10 estable·
cido en el apartado 1, si la situación del mercado lo exige queda
abierta la posiblUdad de formalizar contratos en los siguientes
periodos:

- Del 1 de octubre de 1984 al 28 de febrero de 1985 para los
contratos a corto 'J larao plazo d. mostos de uva.

- Del 15 de diciembre de 1984 al 28 de febrero de 1985 para
los contratos a oorto y lugo plazo ele vino de mesa.

- En los treinta dias anteriores a la fecha de su caducidad
para prórroga total o parcial de los contratos a' corto plazo
por un periodo suplementario de tres meses.

La formalizaci6n de contratos queda limitada a los mostos de
vino de mesa, secos, elaborados en la campaña, en volumen su
perior a 1.000 hectolitros, salvo casos excepcionales de volumen
inferiores que autorice el SENPA, en eovases perfectamente iden
tificados de capacidad Fuperior a sesenta hectolItros. En todo
caso, la validez del'contrato queda supeditado a la conservadón
del mosto apagado o del vino de mesa apto para el consumo.

4. Financiación e intereses.-Los _contratos a corto plazo..
podrán acogerse a una financiación al 13 por 100 de Interés
anual, en la cuantia establecida en el articulo 1S, garantizada
mediante aval constituido en la forma reglamentariamente esta
blecida.

Los "contrato's 8 largo plazo", formalizados inicialmente oomo
tales o surgidos como prórroga de los de corto plazo tendrán
derecho a la ayuda de una financiación al 12 por 100 de inte
rés anual, en la cuantía establecida en el articulo 15, garantizada
mediante aval constituido en la forma rei'lamentartamente esta
blecida.

5. Rescisiones y reintagro.-La salida no autorizada de bode
ga del vino sujeto a contrato de inmovilización, O la enajenación
del mismo sin traslado fisico, supondrá el reintegro inmediato
de la financiación recibida y de sus intereses, ~n .un interés
adicional del 8 por 100 anual, sin perjuicio de l8. exclusIón de
elaborador responsable de las ayudas que se coDcedan por el
FOnpPA durante la presente y las tres campaftas sIguientes.

La financiación con sus intereses respectivos deberán cance·
larse en un plazo máximo de treinta dias, a contar de la fe
cha de caducidad del contrato, ya partir de dicho plazo se
cargarán además intereses de demora del 8 por 100 anual, sin
perjuicio de la ejecuciÓn del correspondiente aval.

e Los créditol de inmovilizac1ón e-concederán directamente
por ~l SENPA O mediante concierto oon Instituciones financieras,
publicas o privadas, quedando facultado el FORPPA para BUS
cribir dichos conciertos y para compensar el diferencial de
intereses entre los que correspondan abonar a las Instituciones
financieras y los que deban pagar las bodegas según lo preVisto
en apartados anteriores.

V. SUMINISTRO DE ALCOHOLES ETILICOS 'POR EXPORTACIONES
. DE BEBIDAS

Art. 14. Sustitución de la reposición con franqutcta aran
celaria,

1. Las Empresas beneficiarias del régim~n de tráfico de. p,er·
feccionamlento activo, _en8U modalidad de SIstema de rep,oslClón
con franquicia arancelaria, que hayan generado dere.::nos ~e
importación de alcobol etílico por: exportB:Ciones d.e vinos, ous·
telas bebidas amisteladas, brandls y bebldas derivadas de al·
cohoies naturales podrán opciollalmente dirigirse al SEN~A so
licitando que esteO:¡anismo les entregue alcohol. vinlco de
producción nacional en 5ustitució~ .del de importaCIón corres·
pondiente a sus derechos de reposlclón y con renuncia .de ést~s
en ia operaciónooncreta de que se trate, acompafi ..it~o~ cartl·
ficación que acredite su derecho a alcohol de reposlclón por.
exportaciones previamente realizadas durante la campa.fia.

2. A la vista de tal situación, el SENPA podrá 8umlDl.strar
alcohc»es vinicos-alprecio vigente para este tiPD, de 0.p~racl0nes
en sustitución de la reposición de alcohol etíl1co nDlCO y no
vínico generado por exportaciones .de bebidas realizl:ldas durante
la campafia.
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3. No obstante. e-l FORPPA podrá suminlstrar alcohol vlnlco
de producción nacional en sustitución del cOr!'espondient~ al
tráfico de perfeccionarr.!f'nto activo, a precio diCerentA al sei\a
lado en el párrafo anterior, en funci6n de las características
del pra"ueta exportado, de los destinos o de la situación de los
mercados internaciona\8s, en las condiciones que se establezcan
por el Consejo de Ministros, a propuesta del FüRPPA.

VI. NIVELES DE PRECIOS
ORDEN de 24 de julio de 1984 por la qU6 se dictan
normas para la aplicación de lo di~puesto en el
artkulo 48 de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado, en relación con
la contabilidad pública.

Excelentísimos e ilustrísi'mos seilares:

19390

La Orden de 6 de diciembre de 1978 estahlecí6 las normas
básiC'Qs y provic;icnfl :es a las que había de adaptarse la canta
bílidad de la Arlmini!'itración General del Estado, atendiendo a
lo que respecto a la ml-lteria había preceptuado la Ley 11/1977,
de 4 de enero. General Presupuestaria. y hasta tanto se pro
cediese a la re,e'lRmpntaC!ón de la mencionada Ley.

Entre las norm"l<¡ contentdas en la citada Orden, figuran las
relativas al contenido de la Cuenta de la Administración Ge
neral del Est"lrlo n'errante de la Cuenta CF>nl'.ral del Estado;
ello. en desarrollo del artículo 133 de la Ley General Presu
puestaria.

ft.simismo, la Orrien de 10 de fulio de t9n dictó normas
provisionales rf'f'"u1arjoras de la contabilidad de los Organis
mos autónomos dt~ carárter administrativo, así como de la 86
tructura de la cuenta de los Ore:anismo~ autónomos adminis
trativos, inte~"ante de la cuenta 'General del Estado.

Por su parte. la Ley 44/1083. de 28 de dicif!mbre. de Presupues~

tos Generales del Estado para 1984, en su artiC'ulo 48 mod:fi
ca detfJrminados D"'nceptos de aquélla. relativos a la contabihriad
pública. en lo r"fpr"'nte al ámbito temoor!'ll ("jpl ejercicio pre~

supuestario y al contenido de la cuenta de la Administración
GenAral del Estado.

En consecuencia. es nW'esario dictar las normas oportunas
que desarrollen el citArlo prf'repto. modifi~~l1do en lo preciso
el contenido de las mencionadas Ordenes de 6 de diciembre y
de 10 de julio de 1978.

En su virtud y en uso de las atriburiones conferidas por
el artfculo 48 dE> la Le" 44 / 1983. de 28 de dicic-'mbre, de Prf'su
puestos Generales del Estado, vengo en disponer:

CONTABILIDAD DE LA ADMINISTRACTON DEL ESTADO

1. Al presupuesto de ingresos de carla ejercIclo' se lmpu
tarán. medIante la correspondiente contracciÓn de derechos:

a) Los liquidados dura"'!.te el año natural, cualquiera que sea
e.l ~rio~o ne su d"vf'ngo. y salvo que en el propio acto de
hqUl?flC1Ó!1 se les señale un vencimiento posterior al perfodo
d~ VIR'encta del presupuesto. en cuyo caso se imputarán al ejer-
CIclo del corr~spondiente vencimiento. -

bJ Los liquidadores en años anteriores, con la condición de
c':lbro a que se refiere el anterior apartado a) y que sean exi
gIbles en el respectivo ejercicio presupuesta.rio.

2. Al presupuesto de gastos de cada ejercicio se imputará.n
las obligaciones reconocidas hasta fin del mes de diciembre del
mismo año. siempre que correspondan a adquisiciones obras,
servicios, prestaciones o gastos en general realizados de~tro del
ejercicio y con cargo a los respectivos créditos. sa.lvo las eX'cep·
ciones previstas en el artfculo 83 de la Ley General Presupues
taria y disposiciones complE'mentarias.

3. Los aplazamientos o fraccionamientos de cobro que se con
cedan de los dererhos ya contraídos no modificarán la contrae
?ión en contabilidad ya efectuada. aunque el nuevo plazo de
IOgreso concedirlo rebase la fecha de cierre del presupuesto.

4. Los remanent€s de crédito para gastos presupuestos que
existan en fin de diciembre de cada ejercicio quedarán anulados
de pltno derecho.

No obstante, permanecen vigentes las normas relativas a in
corporación de créditos, tanto las dictadas en desarrollo de
lo que di.spone el arUculo "'3 de la Ley General Presupuestarla
como las contenidas en la Real Orden de 12 de marzo de 1904.

5. El presupuesto de cada ejercIcIo se liquidará. y cerrarA
para todo tipo de operaciones contables el 31 de diciembre del
afio natural corrC'!'ipondicnte.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La Orden de 6 de diciembre de 1978 dictó normas básicas
y provisiona les a las que debfa adaptarse la contabilidad de
la Administración Ceneral del Estado, de acuerdo con lo dis
pue.:-to en la Lpy t1/1977. de 4 de enero, General Presupuestarla..

Asimismo, la Orden de 10 de Julio de 1978 dictó normas re
guladoras de la contahilidad de los Organismos autónomo! de
carácter admini"trAtivo, con arreglo a. lo establecido en la men-
cionada Ley. •

La ley de Prr<¡UllIJf>!'itos Generales del Estado para 1984 ha
modificado determinados preceptos de aquélla, por lo que le
hace preciso regu sr determinados aspectos de la citada con~

tahilidad. para o:!gr cumplimiento a lo estAblerido por la mencio~

• nada Ley de Pre<¡uol¡~stos: por ello, el Interventor general de la
Administración del Estado tiene el honor de proponer a V. E. se
dicte la sl~uientl" Orden:

Excelentlsimo~ e ilustrísimos sen.ores:
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Precio testi~

~l~áz~r de San Juan ...
aImlel '"

Manzanares , .
Socuéllamos .
i.t0me~Jo~o '.' .

adndplos .
Nobleias·Yepes .
Quintanar de la Orden .
Mota del Cuervo ..
San Clemente , ..
La Roda ...... ' , ..
Villarrobledo .
AJmendralejo oo .

8011u11os del C<mdado .

Total ;.; .

Mercado9

Art. 15. Precios, anticinot y financiación.

Durante la campana ..,loico-alcoholera 1964/85 n~g¡ran los si
guientes:

1. Precio de El"trt"ga Obligatoria de Regulación (excluido
el IGTE), 120 pesetfls/hpctogyado.

2. Pre<-io del Régimen ele Garantía Complementario (exclui
do el IGTEJ, 160 pesetAs 'hf'ctagrado.

3. Anticipos a viticultores, dnco pesetas/kilogramo de uva..
4. Anticipos a Cooperativas y SOCIedades agrarias de trans·

formación, 12 pesetas 'litro. .
s. Financiación a. lammovilización de mostos y VinOS, 12 pe

setas/litro.
6. Entrega V[nica Obligatoria {excluido el IGTEJ. 87 pesdas!

hectogrado.

Primera.-En el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación se coordinarán las actuaciones y recursos de información
y orientación de los distintos estamentos profesionales. así como
de las Unidades de la Administración del Estado. con la fina
lidad de que el consumidor esté debtdamente informado sobre
las caractE"rf..ticas de }(\s zumos, mostos y vinos de mesa, lle
vándose a efecto un programa de información y orientac~iÓn.

Segunda.-Los convenios de colaboración para regular el mer
cado del vino de mesa mediante almacenamiento para su venta
posterior a mercarlo intertor o <;u exoortación. vi~entes durante
la campaña 1983/84. con Axistencias de vino pendientes de reali
zación. dl"berán rescindirse, con anterioridad al 31 de agosto
de 1985 Durante este períúdo, por el FORPPA podrá autorizar
se la suc;titu<"ión del vino almacenado o eX'Oortado por mosto
conservado obtenido en la presente campaña 1984/B5. en las mis
mas condiciones que las establecidas pa.ra el vino.

DISPOSICIONES FINALES •

Prlmera.-Durante la campai'la vinico-a1coholera 1984/85 per~

manecerAn v1~¡>ntes los precios de los alcoholes vínicos propie
dad del FORPPA para usos de boca, establecidos en el Real
Decreto 781/1984, de 28 de marzo..

Segunda.-Queda derogado el articulo tercero del RAal De
creto 782/1984. de 28 de marzo, por el que 99 regula la produc
ción. intervención y t:recio de determinados alcoholes etílicos.

Tercera.-Por los Ministprios de Economía y Hacienda y de
Amrultura. Ppsca y Alimentarión. directamente o a través de
los Or.llanlsmos correspondipntps en las esferas de sus respectí
vas comoetencias, c;e podrán dictar las dtc;p01'lidones re~lamen
tarias para el desarrollo de la presente disposición, cuya entra
da en vi¡;ror será. el dia 1 de septiembre de 1984.

Dado en Pa~ma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.


